
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 
 Expediente: 11001 33 35 010 2021 00256 00 

 

1 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00256 00. 

Accionante: Susana Robayo Cendales. 

Accionado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Clase: Acción ejecutiva. 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por la sentencia de 26 de 

junio de 2018, por medio de la cual el Juzgado ordenó la reliquidación de la pensión. 

La precitada providencia se aporta en copia autentica y con constancia de 

ejecutoria a 11 de julio de 2018. Adicionalmente, se aporta la Resolución 10434 de 

5 de noviembre de 20191, por medio de la cual la Secretaría de Educación de 

Bogotá da cumplimiento al aludido fallo.  

 

La providencia que constituye el título ejecutivo contiene las siguientes 

obligaciones: (i) la reliquidación de la pensión, (ii) descontar aporte sobre factores 

incluidos (ii) la indexación (iv) intereses. El libelista considera que la entidad no 

pagó en su totalidad el capital producto de la reliquidación, la indexación y los 

intereses moratorios.  

 

Si bien es cierto, la solicitud de librar mandamiento de pago se solicita por valores 

determinados, el Despacho observa que la citada sentencia no indicó un valor 

específico, y las cifras calculadas por la ejecutante forman parte del debate que se 

debe dar en el curso del proceso. Por tal motivo, el mandamiento de pago se librará 

en los términos ordenados en el título ejecutivo. Asimismo, se ordenará descontar 

lo pagado conforme a la Resolución 10434 de 5 de noviembre de 2019 y los aportes 

para pensión, conforme a lo ordenado en el ordinal quinto de la sentencia de 26 de 

                                                 
1 “POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO DE UN FALLO”. 
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junio de 2018 del Juzgado. 

 

El mandamiento de pago se librará exclusivamente respecto de la entidad que 

figura como deudor en el título ejecutivo, esto es, la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Ello 

conlleva decir que no se librará mandamiento de pago contra la fiduciaria La 

Previsora S.A. (fiduprevisora), porque no se cumple con el presupuesto sustancial 

de exigibilidad frente a esta entidad, pues no resultó condenada en el proceso 

ordinario.  

 

Por lo demás, se advierte que la demanda y el título ejecutivo cumplen con los 

requisitos de ley, y por consiguiente, se librará la orden de pago en lo forma ya 

anunciada. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Susana Robayo 

Cendales con cédula de ciudadanía 41.323.741, y en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por el capital de la reliquidación de la pensión, conforme a lo 

ordenado en el ordinal segundo de la sentencia de 26 de junio de 2018 del Juzgado. 

 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Susana Robayo 

Cendales con cédula de ciudadanía 41.323.741, y en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por la indexación del capital, conforme a lo ordenado en el ordinal 

quinto de la sentencia de 26 de junio de 2018 del Juzgado. 

 

TERCERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Susana Robayo 

Cendales con cédula de ciudadanía 41.323.741, y en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, por los intereses moratorios, conforme a lo ordenado en el ordinal 

quinto de la sentencia de 26 de junio de 2018 del Juzgado. 

 

CUARTO. DESCONTAR lo pagado conforme a la Resolución 10434 de 5 de 

noviembre de 2019 y los aportes para pensión, conforme a lo ordenado en el ordinal 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 
 Expediente: 11001 33 35 010 2021 00256 00 

 

3 

 

quinto de la sentencia de 26 de junio de 2018 del Juzgado. 

 

QUINTO. ORDENAR a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, que realice el pago a favor 

de Susana Robayo Cendales en el término de cinco (5) días, conforme lo establece 

el artículo 431 del CGP.  

 

SEXTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o a su delegado o persona que 

haga sus veces, y asimismo, al Agente del Ministerio Público, y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, diligencia que se realizará de la forma 

establecida en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 la Ley 2080 

de 2021. 

 

SEPTIMO. NEGAR la solicitud de librar mandamiento de pago en contra de la 

fiduciaria La Previsora S.A. (fiduprevisora), por las razones expuestas en esta 

providencia.  

 

OCTAVO. DIFERIR el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal.  

 

NOVENO. RECONOCER a la abogada Marcela Manzano Macías como apoderada 

de la ejecutante, conforme al poder que obra en los anexos de la demanda del 

expediente electrónico. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
gpg 


